
CGIEEG/117/2015 
 
En la sesión extraordinaria efectuada el veintiséis de abril de dos mil 
quince, el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 
Guanajuato, emitió el siguiente: 
 
Acuerdo mediante el cual se establece la fecha límite para realizar 
sustituciones por renuncia en las planillas de ayuntamientos y listas de 
diputados registradas por los partidos políticos para contender en la 
elección ordinaria del siete de junio de dos mil quince. 
 

RESULTANDO: 
 

PRIMERO. Que mediante decreto número 176 de la Sexagésima 
Segunda Legislatura Constitucional del Estado de Guanajuato, publicado en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato, número 102, tercera 
parte, de fecha veintisiete de junio de dos mil catorce, se reformaron, 
adicionaron y derogaron diversos artículos de la Constitución Política para el 
Estado de Guanajuato. 

 
SEGUNDO. Que mediante decreto número 180 de la Sexagésima 

Segunda Legislatura Constitucional del Estado de Guanajuato, publicado en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato, número 102, cuarta 
parte, de fecha veintisiete de junio de dos mil catorce, se expidió la Ley de 
Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato. 

 
TERCERO. Que en la sesión extraordinaria de fecha cinco de 

septiembre de dos mil catorce, el Consejo General del Instituto Electoral del 
Estado aprobó la convocatoria a elecciones ordinarias para diputados al 
Congreso del Estado por los principios de mayoría relativa y representación 
proporcional y la renovación de los cuarenta y seis ayuntamientos, publicada 
en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado número 148, segunda parte, de 
fecha dieciséis de septiembre de dos mil catorce. 

 
CONSIDERANDO: 

 
PRIMERO. Que de conformidad con el artículo 31, párrafo segundo, de 

la Constitución Política para el Estado de Guanajuato, la organización de las 
elecciones locales es una función estatal que se realizará a través del 
Organismo Público Electoral Local y por el Instituto Nacional Electoral, en los 
términos que establece la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y la Ley.  

 
SEGUNDO. Que el artículo 77, párrafos primero y segundo, de la Ley de 

Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, 
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establece que el Instituto Electoral del Estado de Guanajuato estará dotado de 
personalidad jurídica y patrimonio propios, y que gozará de autonomía en su 
funcionamiento e independencia en sus decisiones, en los términos previstos 
en la Constitución Federal, la Constitución del Estado y la Ley de Instituciones 
y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato. De igual manera, 
se señala que será profesional en su desempeño y se regirá por los principios 
de certeza, imparcialidad, independencia, legalidad, máxima publicidad y 
objetividad. 

 
Asimismo, se estipula que el Instituto Electoral del Estado de Guanajuato 

es autoridad en la materia electoral, en los términos que establece la 
Constitución Federal, la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, la Constitución del Estado y la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato. 

  
TERCERO. Que el artículo 81 de la ley electoral local, señala que el 

Consejo General es el órgano superior de dirección del Instituto Electoral del 
Estado, al que corresponde la preparación, desarrollo y vigilancia de los 
procesos electorales de carácter estatal. 

 
CUARTO. Que el artículo 82, párrafo primero, del citado ordenamiento, 

indica que el Consejo General estará integrado por un consejero presidente y 
seis consejeros electorales, con derecho a voz y voto; el Secretario Ejecutivo y 
representantes de los partidos políticos con registro nacional y estatal, quienes 
concurrirán a las sesiones solo con derecho a voz. 
 

QUINTO. Que de conformidad con el artículo 92, fracción II, de la 
Legislación Electoral Local, es atribución del Consejo General dictar normas y 
previsiones destinadas a hacer efectivas las disposiciones de dicha legislación. 

 
SEXTO. Que en observancia del principio de certeza, y a fin de que los 

diversos actores que participan en el Proceso Electoral Ordinario dos mil 
catorce-dos mil quince, conozcan con claridad el plazo para poder realizar 
sustituciones de candidatos, es necesario que este Consejo General defina la 
fecha límite para poder realizar sustituciones por motivo de renuncia. 

 
SÉPTIMO. Que el artículo 188, párrafo primero, de la ley electoral local, 

señala que los plazos y órganos competentes para el registro de candidaturas, 
son los siguientes: 

 
I. Para diputados electos por el principio de mayoría relativa, del 4 al 

10 de abril del año de la elección, por los consejos distritales 
correspondientes; 
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II. Para diputados electos por el principio de representación 
proporcional, del 11 al 17 de abril del año de la elección, por el 
Consejo General; 
 

III. Para Gobernador del Estado, del 18 al 24 de febrero del año de la 
elección, por el Consejo General, y 
 

IV. Para ayuntamientos, del 20 al 26 de marzo del año de la elección, 
por los Consejos Municipales Electorales correspondientes. 

 
OCTAVO. Que el artículo 194 de la legislación electoral local establece 

que para la sustitución de candidatos, los partidos políticos lo solicitarán por 
escrito al Consejo General, respetando las reglas de paridad y conforme a las 
disposiciones siguientes: 

 
I.- Dentro del plazo establecido para el registro de candidatos podrán 

sustituirlos libremente;  
 
II.- Vencido el plazo a que se refiere la fracción anterior, exclusivamente 

podrán sustituirlos por causa de fallecimiento, inhabilitación, incapacidad o 
renuncia. En este último caso, no podrán sustituirlos cuando la renuncia se 
presente dentro de los treinta días anteriores al de la elección. No habrá 
modificación a las boletas electorales en caso de cancelación de registro o 
sustitución de uno o más candidatos, si estas ya estuvieran impresas, en los 
términos de la Ley General. 

 
En el supuesto de que siendo necesaria una sustitución y ésta no se 

lleve a cabo por los partidos políticos correspondientes, se tendrá como si no 
hubiese registrado al candidato respectivo, y 

 
III.- En los casos en que la renuncia del candidato fuera notificada por 

éste al Consejo General, se hará por escrito del conocimiento del partido 
político que lo registro para que proceda, en su caso, a su sustitución. 

 
Sólo se podrán sustituir el o los candidatos registrados por una coalición 

por causas de fallecimiento, renuncia o incapacidad total permanente. En estos 
casos, para la sustitución, se tendrá que acreditar que se cumplió con lo 
dispuesto en materia de coaliciones en la Ley General de Partidos Políticos, la 
Ley General y esta Ley. 

 
NOVENO. Que en virtud de lo señalado en los considerandos sexto, 

séptimo y octavo del presente acuerdo, y en observancia del principio de 
certeza, se tiene que del veinte al veintiséis de marzo, del cuatro al diez  y del 
once al diecisiete de abril transcurrió el plazo para el registro de candidatos 
para contender por los ayuntamientos, por diputados de mayoría relativa y 
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representación proporcional del estado de Guanajuato; plazo en el que los 
partidos políticos pudieron haber sustituido libremente a sus respectivos 
candidatos. 

 
Al vencimiento del plazo anterior, los partidos políticos exclusivamente 

podrán sustituirlos por causa de fallecimiento, inhabilitación, incapacidad o 
renuncia; en este último caso, no podrán sustituirlos cuando la renuncia se 
presente dentro de los treinta días anteriores al de la elección.  

 
En atención a que la jornada electoral se llevará a cabo el siete de junio 

del presente año, los treinta días anteriores a esa fecha comprende del ocho 
de mayo al seis de junio, por lo que el último día para que los partidos políticos 
puedan realizar alguna sustitución por renuncia es el siete de mayo de dos mil 
quince. 
 

Por lo anterior, y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 31, 
párrafo segundo, de la Constitución Política para el Estado de Guanajuato; 77, 
párrafos primero y segundo, 81, 82, párrafo primero, 92, fracción II, 188, 
párrafo primero, 194 fracción II, de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales para el Estado de Guanajuato, se somete a la consideración del 
Consejo General, el siguiente: 
 

ACUERDO: 
 
PRIMERO. La fecha límite para que los partidos políticos puedan realizar 

sustituciones de candidatos por renuncia es el siete de mayo de dos mil 
quince. 

 
SEGUNDO. Publíquese el presente acuerdo en el Periódico Oficial del 

Gobierno del Estado de Guanajuato. 
 
Notifíquese por estrados. 
 
Con apoyo en lo previsto por los artículos 93, fracción IV, y 98, fracción 

VII, de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de 
Guanajuato, firman este acuerdo el Presidente del Consejo General del 
Instituto Electoral del Estado de Guanajuato y el Secretario Ejecutivo del 
mismo. 
 


